


 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020  
– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
   

      

  

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO-.   

RADICADO:        540014003006-2018-00668-00.  

DEMANDANTE:  CESAR CORREDOR Y LIBIA MARINA 

DEMANDADO:    NANCY ERLINDA AMAYA DIAZ 

  

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Pasa al a estudio medida cautelar de embargo del remanente o/y de los bienes 

que por cualquier cosa se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

NANCY ERLINDA AMAYA DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

60.275.536, dentro del asunto en referencia, proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA, decisión adoptada dentro del 

proceso con radicado No. 54001400300120230000500, comunicada el día cinco (5) 

de junio de 2023. 

 

Por lo anterior procede este Despacho a tomar nota del remanente de los 

bienes que se lleguen a rematar o desembargar de propiedad de la demandada, 

informando que es el PRIMER embargo de remanente que se solicita y librando los 

oficios en tal sentido.  

 

Por ser procedente se toma nota, correspondiéndole el primer turno. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandada señora NANCY ERLINDA 

AMAYA DIAZ, con el objetivo que se sirva designar apoderado judicial que 

represente sus intereses en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020  
– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
   

      

  

PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.   

RADICADO:        540014003006-2021-00668-00.  

DEMANDANTE:  THEYMI NELSON GOMEZ BELTRAN 

DEMANDADO:    JHON ALEXANDER PEÑA GARCIA 

  

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Pasa al a estudio medida cautelar de embargo del remanente o/y de los bienes 

que por cualquier cosa se llegaren a desembargar de propiedad del demandado 

JHON ALEXANDER PEÑA GARCÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.095.794.985, dentro del asunto en referencia, proveniente del JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CUCUTA, decisión adoptada dentro 

del proceso con radicado No. 54001400300720220041300, comunicada mediante 

oficio 5924, el día veintisiete (27) de octubre de 2022. 

 

Por lo anterior procede este Despacho a tomar nota del remanente de los 

bienes que se lleguen a rematar o desembargar de propiedad del demandado, 

informando que es el PRIMER embargo de remanente que se solicita y librando los 

oficios en tal sentido.  

  

De otra parte, en atención a los últimos memoriales presentados por la parte 

interesada, a la respuesta emitida por el pagador obrante en archivo 141 y verificada 

la no materialización de la cautela, se ordena por secretaría remitir el número de 

cuenta al pagador del demandado, es decir INPEC; a su vez se le requiere para que 

se sirva informar sobre el estado en que encuentra la medida cautelar embargo y 

retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo mensual legal vigente 

devengado por el demandado JHON ALEXANDER PEÑA GARCIA, identificado con 

cédula de ciudadanía Número 1.095.794.985 y de ser el caso proceda con su 

materialización.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO-Menor Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00580-00    

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 

DEMANDADO:  MEDIKAP S.A.S-FUNDACIÓN VISUAL INTEGRAL DE 

COLOMBIA- VISIÓN TOTAL S.A.S. 

                  

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S., quien actúa por medio de apoderada judicial, 

contra MEDIKAP S.A.S., FUNDACIÓN VISUAL INTEGRAL DE COLOMBIA y 

VISIÓN TOTAL S.A.S., para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que, en la demanda se 

identifica a la FUNDACIÓN VISUAL INTEGRAL DE COLOMBIA, con el NIT No. 

900.478.000-1, empero en los anexos de la demanda en especial en el contrato No. 

102352 base de recaudo y el OTRO SI No. 0001, dicha identificación corresponde 

a 900.478.000-7, por lo cual debe aclararse lo del caso, aunado a ello debe 

aportarse su certificado de existencia y representación legal requisito según el 

numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P. 

 

Se requiere a la parte actora en aras de clarificar los hechos de la demanda, 

para que se sirva informar el valor del canon en las fechas que solicita librar 

mandamiento ejecutivo.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           RESOLUCION DE CONTRATO-verbal-.   

RADICADO:          540014003006-2023-00581-00    

DEMANDANTE:   MARIA HELENA BAUTISTA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:     MARIA NELLY SANABRIA y EFRAIN ROA SANABRIA 

                  

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

MARIA HELENA BAUTISTA RODRIGUEZ quien actúa por medio de apoderado 

judicial, contra MARIA NELLY SANABRIA y EFRAIN ROA SANABRIA, para 

decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente:  

 

1. La demanda y el poder se menciona como demandado el señor Efraín Roa 

Sanabria, posterior al análisis de lo traído al plenario, se tiene que el mismo 

no obro como contratante y no ostenta derechos sobre el bien objeto de 

presente Litis, por lo cual debe ser adecuado lo del caso.  

 

2. Las pretensiones subsidiarias de la demanda no se ajustan a lo establecido en 

el numeral 4° del artículo 82 del C. G. del P., toda vez que se establecieron 

como principal la resolución del contrato por incumplimiento imputable al 

demandado, ahora bien, se establecieron cuatro pretensiones subsidiarias las 

cuales resultan ser excluyentes entre sí, en especial la pretensión subsidiaria 

tres, en la cual se hace mención a relación extracontractual, cuando se parte 

de un contrato de promesa de compraventa.     

 

Por lo expuesto anteriormente debe parte actora adecuar las pretensiones de 

la demanda atendiendo el tipo de proceso y su respectivo trámite. 

 

3. En igual sentido resulta del caso precisar que cuando se pretende 

indemnización por perjuicios, está compelido a realizar juramento estimatorio, 

haciendo especial énfasis que deben expresarse que corresponde ya sea 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras o concepto al que corresponda.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:         PRUEBA EXTRAPROCESAL-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00585-00 
SOLICITANTE:   GIOVANNY ELIECER CAICEDO PLATA 
ABSOLVENTE:   DEZI YOLIMA CAICEDO PLATA  
                   
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente prueba extraprocesal, instaurada por 
GIOVANNY ELIECER CAICEDO PLATA, por intermedio de apoderado judicial, para 
resolver sobre su admisión. 

 

Seria del caso admitir la presente, sin embargo, se observa que en el acápite 
de competencia se fija la misma en el Juez Civil de los Patios, resultando necesario 
la respectiva clarificación.  

 
En ese orden de ideas de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito 

de lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado Cristian Javier Barreto 

Sánchez, en los términos y para los fines establecidos en el poder debidamente 

adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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